
 

ANEXO IV 

COMPROMISO ADSCRIPCIÓN MEDIOS PERSONALES 

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 

en………………………..………………………………………………………………………., nº……, 

con NIF n.°………….., en nombre propio o en representación de la entidad 

……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de 

contacto………………………….así como con la dirección de correo electrónico “habilitada” 

siguiente ……………………………………………….,  en la que el órgano de contratación realizará 

las notificaciones derivadas de la presente contratación, enterado del anuncio publicado en el Perfil 

del contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público del día ….. de 

……………….. de 2024 para la adjudicación del contrato mediante procedimiento abierto y  

tramitación ordinaria para la contratación del servicio denominado “Procesado de datos de 

satélites de alta resolución y de sensores embarcados en drones para la generación de 

cartografía que proporcione información sobre los efectos producidos por el volcán en la 

cubierta forestal de La Palma ” SE COMPROMETE: 

 
En caso de resultar adjudicatario de la licitación del expediente de referencia, a adscribir a la 

ejecución del contrato los medios personales para su ejecución, conforme a las especificaciones 

recogidas en los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y condiciones particulares. 

En concreto, se compromete a adscribir a la ejecución del contrato los siguientes medios: 

Un equipo de trabajo integrado por al mnenos 4 ingenieros en telecomunicaciones expertos en 

teledetección y procesado de imágines multiplataforma. Específicamente, el equipo contará con al 

menos:  

o 1 experto en las técnicas de preprocesado, corrección y mejora de imágenes 

multiespectrales de satélites de alta resolución. 

o 1 experto en algoritmos avanzados de clasificación de imágenes basadas en 

inteligencia artificial. 

o 1 experto en el procesado de nubes de puntos tridimensionales LIDAR. 

o 1 experto en la gestión y coordinación de proyectos y campañas de vuelos con 

sensores de teledetección. 

Estos medios personales formarán parte de la propuesta presentada y, por lo tanto, del 

contrato que se firme en caso de resultar adjudicatario y serán mantenidos durante todo el tiempo 

de realización del servicio. Cualquier variación sobre los mismos será comunicada al órgano de 

contratación y su incumplimiento podrá ser causa de resolución del contrato. 

 

Y para que conste, firmo el presente compromiso   

 

 En                                                         a,     de                    de 2024. 

 


